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REGLAMENTO ADMINISTRATIVO TORNEOS MUNICIPALES                                              

DE FÚTBOL DE SALÓN CASCO URBANO 2022  

CAPITULO I 

OBJETIVOS DEL TORNEO 

ARTÍCULO I. 

El torneo municipal de Futbol de Salón tiene como objetivo, contribuir a la integración de 

deportistas del municipio, para que compartan de una manera sana y aportar al buen 

aprovechamiento del tiempo libre de todos los participantes. 

 

ARTICULO II.  

El torneo municipal de Futbol de Salón Aportara a la sana convivencia de niños, niñas, 

adolecentes jóvenes y adultos, mediante las actividades deportivas, que identifique la 

importancia de compartir más que competir dentro del terreno de Juego. 

CAPITULO II 

ORGANIZACIÓN DEL TORNEO 

ARTICULO III. 

El torneo será organizado por la coordinación de deporte y recreación del municipio de 

Granada, quienes serán los responsables de convocar, realizar las inscripciones, 

publicar las diferentes programaciones, tablas de posiciones, logística y designar a los 

árbitros y anotadores para cada compromiso. 

ARTICULO IV. 

La coordinación del torneo municipal de Futbol de Salón estará a cargo de Marina 

Amparo Jiménez o su delegado. 
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ARTICULO V. 

La comisión disciplinaria para los torneos municipales granadinos 2022 estará 

conformada por: La Coordinadora de los torneos o su delegado, el inspector de policía 

del municipio de Granada y el representante legal de la organización arbitral que dirija 

los torneos o su delegado. 

ARTICULO VI. 

Las diferentes fechas del torneo se jugaran en el escenario polideportivo del coliseo 

Municipal. 

ARTICILO VII. 

El juzgamiento arbitral en todas las categorías estará a cargo de la corporación que 

avale la organización del torneo la cual debe estar certificados por la liga antioqueña de 

futbol de salón y pertenecer a una organización legalmente constituida, quienes a su vez 

serán los encargados de remitir a la comisión disciplinaria los informes arbitrales por 

descalificación, expulsión u otro acto que falte a las reglas de juego y del reglamento 

administrativo del torneo, para que estos analicen cada caso y determinen la posible 

sanción.  

PARAGRAFO I: Cada sanción debe ser notificada al deportista o equipo sancionado quienes a 

su vez tendrán un plazo de cinco (5) días calendario para recolectar las pruebas, hacer 

descargas y apelar la decisión. La comisión disciplinaria contara con cinco (5) días calendario a 

partir de la apelación para dar respuesta sobre el cambio, la cancelación o ratificación de la 

sanción. 

CAPITULO III 

CATEGORÍAS Y DISCIPLINAS 

ARTICULO VIII. 

El torneo contara con las categorías LIBRE, Categoría SEMIMASTER y Categoría 

RECREATIVA en la rama masculina. También se contará con futbol de salón femenino 

categoría libre. 
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ARTICULO IX. 

 En la categoría “A” (Libre), podrá participar cualquier deportista independientemente de 

su edad, nivel de juego o lugar de residencia. 

ARTICULO X. 

En la categoría “SEMIMASTER” podrá participar cualquier deportista mayor de 35 años 

(Nacidos en los años 1987, 1986, 1985 y anteriores) y los menores de 35 años que no estén 

inscritos ni participe de competiciones de Liga, copa elite, selecciones Antioquia y torneos semi 

profesionales o profesionales ni en la categoría libre. 

ARTICULO XI.  

En la categoría recreativa podrá participar cualquier persona mayor de 45 años: (Nacidos en el 

año 1977 y anteriores). Se aceptaran jugadores que no cumplan con la edad estipulada 

siempre y cuando no estén participando de ningún otro torneo de futbol de salón en el 

municipio (Torneo Municipal Campesino, torneos sub 18 y sub 17, Semimaster ni el torneo 

categoría libre).  

ARTICULO XII.   

                En la rama femenina se contará con la categoría libre. 

PARAGRAFO II: en todas las categorías, el portero será libre, sin importar su nivel de juego ni 

su edad. 

PARAGRAFO III: Los jugadores menores de las edades estipuladas en las categorías 

Semimaster y recreativo, serán validados por los organizadores, capitanes de los equipos 

participantes y comité disciplinario de los torneos municipales. 

CAPITULO IV 

INSCRIPCIONES 
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ARTICULO XIII. 

Las inscripciones de los equipos en la categoría libre estarán abiertas hasta el 21 de 

agosto; en la categoría Semimaster hasta el 15 de agosto y la categoría recreativa hasta 

08 de agosto del año 2022. 

ARTICULO XIV. 

Las inscripciones se realizarán personalmente en la oficina de deportes por parte de 

cualquier integrante del equipo quien deberá aportar el nombre del equipo y la fotocopia 

del documento de identidad legible de cada uno de sus integrantes. 

ARTICULO XV. 

El deportista quedara oficialmente inscrito mediante el diligenciamiento de la planilla de 

inscripción oficial que los organizadores asignen para dicho torneo. Para ello, los 

jugadores deberán presentar su documento de identidad original. 

ARTICULO XVI. 

Las planillas de inscripción de los equipos en las diferentes disciplinas y categorías para 

el ingreso de nuevos jugadores estarán abiertas hasta el 30 de septiembre del año en 

curso. Los jugadores nuevos que cada equipo desee incorporar NO podrán haber 

estado inscrito en otro equipo de la misma disciplina y categoría del torneo, ni podrá 

estar participando en categorías superiores (LIBRE y Categoría Semimaster, 

campesinos Según el caso). 

ARTICULO XVII. 

Después de la fecha del cierre de las planillas de inscripción, para incluir un nuevo 

jugador a cualquier equipo, el representante del mismo deberá solicitar por escrito a la 

coordinación del torneo la aprobación del remplazo describiendo el motivo, el cual debe 

ser por caso fortuito o de fuerza mayor (Incapacidad médica, Lesión, cambio de domicilio 

de algún miembro del equipo etc…). La comisión disciplinaria tendrá un plazo de 15 

(cinco) días calendario para dar respuesta a dicha solicitud y será el único ente con la 

potestad de aprobar o desaprobar dicha incorporación. 
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PARAGRÁFO IV: 

La única Justificación para incluir en los cambios de deportistas, jugadores que hayan 

jugado en otro equipo, tendrá que ser que el equipo donde este compitió ya no haga 

parte del torneo. 

ARTICULO XVIII. 

Luego de las fases clasificatorias y una vez inicien los repechajes, POR NINGUN 

MOTIVO se le permitirán a los equipos del torneo nuevas incorporaciones. (Esto incluye 

también a los porteros). 

CAPITULO V 

SISTEMAS DE JUEGO  

ARTICULO XIX.  

En la categoría “LIBRE”, se jugará una ronda todos contra todos, los dos equipos con 

mayor puntaje en esta fase clasificaran directos a las semifinales del torneo. Los demás 

equipos de dicha categoría, jugaran un partido mediante el sistema eliminación sencilla, 

el cual consiste en que el equipo perdedor quedara eliminado automáticamente. En caso 

de empate, la fase se definirá desde el punto penalti. 

ARTICULO XX. 

CATEGORÍA “SEMIMASTER”: 

En esta categoría se jugará una ronda todos contra todos, los dos equipos con mayor 

puntaje en esta fase clasificaran directos a las semifinales del torneo. Los demás 

equipos de dicha categoría, jugaran un partido mediante el sistema eliminación sencilla, 

el cual consiste en que el equipo perdedor quedara eliminado automáticamente. En caso 

de empate, la fase se definirá desde el punto penalti. 



 

REGLAMENTO ADMINISTRATIVO TORNEOS MUNICIPALES GRANADINOS DE FUTBOL DE SALÓN 2022 

Contáctenos 

Teléfono: (+57 4) 8320549  

Correo electrónico: info@granada-antioquia.gov.co 

Dirección: Calle 20 No. 20 - 05, Granada - Antioquia.                    

Código postal: 054410 

 

ARTICULO XXI. 

CATEGORÍA RECREATIVA: 

En esta categoría se jugará una ronda todos contra todos, los dos equipos con mayor 

puntaje en esta fase clasificaran directos a las semifinales del torneo. Los demás 

equipos de dicho torneo se distribuirán en dos categorías de la siguiente manera: el 50% 

de los equipos que ocupen las primeras posiciones jugaran repechaje para disputas 

semifinales con los primeros clasificados y el 50% restante serán declarados como 

categoría “TRONCOS” quienes jugaran repechajes para definir los dos finalistas de esta 

última categoría. Los repechajes se jugaran mediante el sistema eliminación sencilla, el 

cual consiste en que el equipo perdedor quedara eliminado automáticamente. En caso 

de empate, la fase se definirá desde el punto penalti. 

ARTICULO XXII 

FEMENINA CATEGORIA LIBRE: 

Se jugarán tres rondas todas contra todas, el equipo con mayor puntaje clasificará 

directo a la final y el segundo a la fase semifinal. 

Los demás equipos de dicha categoría, jugaran un partido mediante el sistema 

eliminación sencilla, el cual consiste en que el equipo perdedor quedara eliminado 

automáticamente. En caso de empate, la fase se definirá por penalti. 

PARAGRAFO V: si al finalizar las fases todos contra todos, la organización del torneo 

determina que hay tiempo para jugar el repechaje con fase de grupos, lo podrá hacer, para 

definir los grupos, se hará mediante sorteo con citación previa de los capitanes. 

 

PARAGRAFO VI: Los ítems de desempate en las diferentes categorías, en fase clasificatoria y 

en fase de grupos de ser el caso, será de la siguiente manera: 1º. Diferencia de gol, 2º- Juego 

limpio 3º. Goles a favor 4º. Goles en contra. 
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CAPITULO VI 

JUEGO LIMPIO 

ARTICULO XXIII 

el Juego Limpio, hace referencia al respeto por las reglas de juego, al respeto por los 

compañeros de equipo, al respeto por los árbitros, al respeto por los demás deportistas, al 

comportamiento adecuado que debe tener los dirigentes, deportistas, entrenadores, delegados, 

padres y madres de familia y a la comunidad en general en todos los espacios donde 

desarrollan las actividades deportivas y aquellas complementarias de representatividad local, a 

ser responsable, a actuar con transparencia y legalidad, aspectos que trascienden a la vida 

diaria de cada ser humano. 

 

Para poner en práctica el juego limpio se debe tener en cuenta: 

1. Respetar a los árbitros y acatar sus decisiones. 

2.  Ser modesto en la victoria y aceptar la derrota. 

3.  Aceptar que los árbitros pueden equivocarse porque son humanos. 

4. Animar a su equipo sin ofender, al contrario 

5. Respetar a los compañeros de su equipo y del equipo adversario. 

6. Cumplir estrictamente las normas de fútbol de salón. 

7.  Practicar buenos modales: saludar, dar las gracias, pedir permiso. 

8.  El deporte es un juego para divertirse y mejorar físicamente. Por lo tanto, se debe 

disfrutar y no obsesionarse con la victoria.  

9. Los partidos se juegan, se ganan o se pierden en el terreno de juego. 

10.  Aceptar las disculpas de las demás personas y ofrecerlas en caso de ser necesario.  

11. Los capitanes, entrenadores, asistentes técnicos y directivos deben promover la 

transparencia, la legalidad y el juego limpio, en todas sus acciones diarias y ser ejemplo 

para sus deportistas. 

 

ARTICULO XXIV. 
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TARJETA AMARILLA: Cada amonestación con tarjeta amarilla restará al equipo 5 

puntos en la tabla de posición de juego limpio. 

ARTICULO XXV. 

TARJETA AZUL: Cada amonestación con tarjeta azul, restará al equipo 10 puntos en la 

tabla de posición de juego limpio y dejará al jugador por fuera del partido en donde fue 

descalificado. 

ARTICULO XXVI. 

TARJETA ROJA: Cada amonestación con tarjeta roja, restará al equipo 20 puntos en la 

tabla de posiciones de Juego Limpio y el jugador amonestado tendrá que cumplir con 

una fecha de sanción automáticamente. Dicha sanción podrá aumentar según informe 

arbitral mediante comunicado escrito por la comisión disciplinaria.  

PARAGRÁFO VII: 

Las sanciones que sean consideradas como faltas grave y/o gravísimas, podrán merecer 

sanciones económicas e incluso el equipo completo podría cumplir con algún tipo de 

sanción. 

      CAPITULO VII 

GRAVES Y GRAVISIMAS 

ARTICULO XXVII 

Faltas Graves: 

1. Ser culpable de juego brusco grave. 

2. Ser culpable de conducta violenta. 

3. Escupir a un adversario o a cualquier otra persona. 

4. Emplear lenguaje ofensivo, grosero u obsceno y/o gestos de la misma naturaleza. 
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5. Empleo desmesurado de la fuerza o juego brutal o violento con mala intensión hacia un 

adversario. 

6. Jugar bajo los efectos del alcohol o sustancias sicoactivas. 

7. Tomar elementos de la mesa de control y/o referirse en malos tonos a los anotadores. 

8. Insultar o agredir verbalmente a un deportista o autoridad de los torneos desde la tribuna 

o que incite al juego brusco y refute las decisiones arbitrales, aun en los partidos donde 

su equipo no se encuentre compitiendo. 

ARTICULO XXVIII 

Faltas Gravísimas: 

1. Agresión verbal a jueces centrales y anotadores. 

2. Agresión física sin balón a un adversario o compañero de equipo. 

3. Agredir o intentar agredir físicamente, salivar o intentar salivar a los jueces centrales o 

anotadores del torneo. 

4. Lanzar amenazas a deportistas y/o jueces. 

5. Incitar al juego brusco o agresiones verbales desde las tribunas después de haber sido 

expulsado. 

CAPITULO VIII 

SANCIONES POR FALTAS GRAVES Y GRAVISIMAS 

ARTICULO XXIX 

Los deportistas que sean expulsados y/o informados por cualquiera de las acciones 

consideradas como faltas graves que se relacionan en el articulo XXVII en los numerales 1, 

2 y 5 podrán ser sancionados de 2 A 4 fechas por fuera del torneo según informe arbitral y 

criterio de la comisión disciplinaria. 
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ARTICULO XXX 

Los deportistas que sean expulsados y/o informados por cualquiera de las acciones 

consideradas como faltas graves que se relacionan en el articulo XXVII en los numerales 3, 

4, 6, 7 y 8 podrán ser sancionados de 4 a 8 fechas por fuera del torneo según informe 

arbitral y criterio de la comisión disciplinaria. 

ARTICULO XXXI 

Los deportistas que sean expulsados y/o informados por cualquiera de las acciones 

consideradas como faltas gravísimas que se relacionan en el articulo XXVIII en los 

numerales 1, 2 Y 5 podrán ser sancionados de 6 a 10 fechas por fuera del torneo según 

informe arbitral y criterio de la comisión disciplinaria. 

ARTICULO XXXII 

Los deportistas que sean expulsados y/o informados por cualquiera de las acciones 

consideradas como faltas gravísimas que se relacionan en el articulo XXVIII en los 

numerales 3 Y 4 podrán ser sancionados de 10 fechas por fuera del torneo hasta la 

expulsión de todos los torneos municipales hasta por un periodo de dos años según informe 

arbitral y criterio de la comisión disciplinaria. 

 

 CAPITULO IX 

                                                   APLAZAMIENTOS 

ARTICULO XXXIII  

Para aplazar un partido debe hacerse la solicitud por escrito y justificando los motivos 

del aplazamiento con un plazo de 24 horas de antelación al inicio de la jornada. 

ARTICULO XXXIV.  

Un partido por WO, restará 40 puntos en la tabla de Juego Limpio al equipo sancionado 

y dicho equipo deberá pagar una multa de $50.000. Equipo que pierda dos partidos por 

WO, Será expulsado del torneo. 
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CAPITULO X 

PREMIACIONES 

ARTICULO XXXV. 

En las diferentes categorías se premiará a los equipos campeones, subcampeones y primer 

puesto en Juego Limpio. 

CAPITULO XI 

COMPROMISOS ECONOMICOS 

ARTICULO XXXVI. 

Los torneos municipales son gratuitos, si los deportistas acuerdan de manera voluntaria alguna 

cuota para su premiación, este dinero será recaudado y consignado en una cuenta de las 

cooperativas COOGRANADA y/o CREAFAM y será destinada para la premiación en efectivo.  

ARTICULO XXXVII 

El arbitraje tendrá un costo de $25.000 (Veinte y Cinco Mil Pesos) por partido para cada 

equipo, el cual deberá ser cancelado en la mesa de anotadores a los miembros de la 

organización arbitral designada para dirigir el juzgamiento de los torneos municipales. 

ARTICULO XXXVIII. 

En la rama femenina, el juzgamiento tendrá un costo de $17.000 por partido para cada equipo. 

PARAGRÁFO VIII. 

Todos los equipos inscritos al torneo deberán encontrarse a Paz y Salvo de sus deberes 

económicos antes de la hora de inicio de los diferentes partidos programados, de lo contrario, 

el equipo arbitral tendrá la potestad de no permitir el inicio del compromiso lo cual podría 

ocasionar la pérdida del partido por WO.  
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PARAGRAFO IX 

En caso de cualquier incidente y lesión de un deportista o cualquier asistente al escenario 

deportivo, la coordinación de deportes prestará los primeros auxilios, pero no se hace 

responsable de cualquier lesión de los deportista durante el desarrollo de los partidos 

programados, por ello todos los participantes serán responsables de estar afiliados a una EPS 

ya sea régimen subsidiado o contributivo quien será el responsable de prestar los servicios de 

salud e incapacidad. 

 

NOTAS ACLARATORIAS: 

1. Los responsables de que los jugadores cumplan con todas las obligaciones 

asumidas en el torneo son los capitanes de cada equipo, por tal motivo será con el 

único que los organizadores y responsables del torneo se entenderán para su 

cumplimiento. 

2. El tiempo de espera a los equipos será de 15 minutos después de la HORA 

PROGRAMADA. Será potestad de los jueces esperar 10 minutos adicionales según 

argumento o causa de retraso. si en este lapso de tiempo el equipo no se 

presenta, los jueces hará la anotación de ausencia de uno o ambos equipos y el 

tribunal disciplinario definirá si se reprograma el partido o se sanciona con lo 

previsto en el ARTICIULO XXXIV, Capítulo IX del presente reglamento. 

3. Los compromisos serán programados desde las 06:00 pm y hasta las 10:00 pm, 

por lo tanto los equipos deberán estar preparados y programados para cualquiera 

de estos horarios que la organización del torneo les asigne con un tiempo de 

antelación considerable en cada fecha. 

 

Proyectó: 

Edwin Alirio Giraldo Giraldo  

Coordinador de Deporte 

Revisó:  

Durley Ospina Yepes                              

Secretaria General y de Gobierno 

Aprobó: 

Durley Ospina Yepes                              Secretaria 

General y de Gobierno 
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______________________                                                                                                                      

DURLEY OSPINA YÉPES                                                                                                      

SECRETARIA GENEREL                                                                                                                            

Y DE GOBIERNO 

    ________________                                                                ________________________                                                                                                                        

.   EDWIN A. GIRALDO                                                               MARINA AMPARO JIMENEZ   

COORDINADOR DE DEPORTE                                                            CORDINADORA 

TORNEOS MUNICIPALES 

 

 

Los abajo firmantes, declaramos y certificamos que el reglamento nos fue presentado, 

explicado y que como representantes de los equipos inscritos a los torneos municipales, nos 

acogeos y sometemos a lo que allí se consagra, nos comprometemos al cumplimiento del 

mismo, a ser referentes de nuestros deportistas y garantizar el juego limpio, el respeto y 

cuidado por nuestros equipos y por los equipos rivales y a promover las buenas prácticas 

deportivas y sociales tanto dentro como fuera de las canchas. 

 

FIRMA DE CERTIFICACIÓN AL CONOCIMIENTO, SOMETIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL 

REGLAMENTO ADMINISTRATIVO DE LOS TORNEOS MUNICIPALES GRANADA 2022. 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 

No. 

DOCUMENTO 

 

EQUIPO 

 

FIRMA 
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